
N° 187-2015-PCM

Aprueban "Lineamientos para la constitución y funcionamiento del Voluntariado en
Emergencias y Rehabilitación - VER"

Lima, 1 1 AGO.2015
VISTOS:

El Oficio W 1556-2015-INDECI/5.0 de la Jefatura del Instituto Nacional de Defensa
Civil -INDECI, el Informe Técnico W 006-2015-INDECI/12.0 de la Dirección de Políticas,
Planes y Evaluación del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI y el Informe N° 021-
2015-SGRD-PCM de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres de la Presidencia
del Consejo de Ministros;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley W 29664 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres (SINAGERD), establece en el artículo 4, como uno de los principios generales
que rigen la Gestión del Riesgo de Desastres, el Principio de Participación, que se
sustenta en la capacidad inmediata de concentrar recursos humanos y materiales que
sean indispensables para resolver las demandas en una zona afectada;

Que, asimismo, de acuerdo al artículo 4 de la Ley W 29664, en atención al
Principio de Participación, durante las actividades, las entidades competentes velan y
promueven los canales y procedimientos de participación del sector productivo privado y
de la sociedad civil; intervención que se realiza de forma organizada y democrática;

Que, de conformidad con lo dispuesto en los literales e) y f) del artículo 8 de la Ley
N° 29664, son objetivos del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
(SINAGERD), entre otros, la promoción de la participación de diferentes actores locales,
de la sociedad civil y del sector privado en general, en la identificación de prioridades y el
desarrollo de acciones subsidiarias pertinentes; así como la articulación de la Política
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres con otras políticas de desarrollo a escala
nacional e internacional;

Que, de acuerdo a los numerales 18.2 y 18.4 del artículo 18 de la Ley N° 29664,
todas las personas naturales o jurídicas se encuentran facultadas para organizarse a nivel
de organizaciones sociales y de voluntariado a fin de optimizar el cumplimiento de sus

des vinculadas a la Gestión del Riesgo de Desastres; organizaciones que
constituy la base social de organismos tales como la Cruz Roja Peruana, juntas
vecinales omités parroquiales, de instituciones educativas y empresariales;



Que, conforme a lo dispuesto en el literal e) del artículo ¡3 Cíe lél N 2'3664 Y
en los artículos 8 y 9 del Reglamento de la _ey N" 29664 que crea el Sisterna i'~acion2¡ de
Gestión del Riesgo de Desastres (SiNAGERD) apr-obado por Decreto Supremo >r ']48-
201 í-PCM, corresponde al Instituto Nacional de Defensa Civii i~~DE:CI ente otr3S
funciones, elaborar los lineamientos para el desarrollo de los instrunlerltos tccnrcos que ias
entidades públicas puedan utilizar pare la planificación organización ejecución v
seguimiento de las acciones de preparaciól respuesta y rehabriitaciórl

Que, la Ley N" 28238, Ley General del Voluntariado en su articulo 2 define el
voluntariado, como la labor o actividad realizada sin fines de lucro. f,~nform;, gratuita y sin
vínculos ni responsabilidades contractualES, que comprende ;~ct¡vídades de íl,terés genera,
para la población:

Que, de acuerdo a las disposiciones de la l.ey 01" 29()64 ji Hegiamento el
voluntariado en situación de emergencia y rehabilitación, es un rT1CUlIliSTO de la Gestión
Reactiva del Riesgo de Desastres, cuyas actividades están vinculadas él ios procesos de
Preparación, Respuesta y Rehabilitacién. en las instancias eje! sector !JrivadJ
sociedad civil y organizaCiones nacionales e intemacionales

Que, asimismo. según lo dispone el a"icuio 56 (je! ~~eglamento de ia ~ey N° 29664
el Instituto Nacional de Defensa CiVil - INDECI. establecera el mecanismo de \jo!untar-,ado
en emergencias y I'ehabilitación el cUel inclUirá la incolporélciór, de critc~lios e indicado'es
mínimos y organización de brigadistas 'Jara la gestión y actualización dEi voil,ntariado

Que, en el marco de sus competencias y funciol,es ei instituto Nacional de
Defensa Civil - iNDECI ha promo/ido la aprobaclóll de los ¡ilicarnlel/os para la
constitución y funcionamiento eJel VOiLlI7tariacio en Emergencias y eEf¡aiJifitdción VERP

definiendo las características, organinción y estructura del \/oluiltariado en E:nergencia~, y
Rehabilitación - VEf-(, con el fin de '?stablecer su funcionan,iento en !os tres niveles de
gobierno, teniendo como base la pro~uesta del Conlité TécniCO de dic'la enticélcf

Estando él lo propuesto, y cOI la opinión favorable de :a SocIetaria de C;estlén del
Riesgo de Desastres

De conformidad con lo dispuesto en la Ley f'>!c 2~!15(5. Org{mica de: Poder
Ejecutivo: la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema ~~ac!onai de Cestiór del Riesgo de
Desastres (SINAGERD), y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 048-
2011-PCM; y, el Reglamento de Ü'-ganización y Funciones de la P'esidereia del Consejo
de Ministros, aprobado mediante D'?creto Supremo N° 063-20íJ7-pcr\jj y sus modificatorras.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los Linearntentos para la cOf)stitucio¡; y funcionamiento eJel
VoluntariaeJo en Emergencias y F'ehat)iiitación -- VEe , que el1 Anexo forman parte de la
presente resolución ministerial.

I~ Artículo 2.- El Instituto NaCional de Defensa CIV:! i:\JLJECI, es la entidad
enc gada de conducir. orient3r y supel-visar el eumpi:iniento de los lineamientos

.----a robados por la presente resoución ministerial. asi como absJiver consultas sobre les
("o~~ip" aspectos no contemplados. en e' ámbito de su competencia

,;:",'" (),,~ .•.
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Regístrese, comuníquese y publíquese.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente resolución ministerial en el
Diario Oficial "El Peruano"; adicionalmente, los "Lineamientos para la constitución y
funcionamiento del Voluntariado en Emergencias y Rehabilitación - VER" Y su Exposición
de Motivos, serán publicados en los Portales Institucionales de la Presidencia del Consejo
de Ministros (www.pcm.gob.pe). de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres
(sgrd.pcm.gob.pe) y del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI (www.indeci.gob.pe).
el mismo día de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano.

0~ iÍ~V .
'PEORO.CATERIANO BE~L1DO
Presidente. d.el ConseJo de

http://www.pcm.gob.pe.
http://www.indeci.gob.pe.


LINEAMIENTOS PARA LA CONSTITUCiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL
VOLUNTARIADO EN EMERGENCIAS Y REHABILITACiÓN - VER

1. FINALIDAD

Definir y describir las características, organización y estructura del Voluntariado en
Emergencias y Rehabilitación - VER, con el fin de establecer su funcionamiento en
los tres niveles de gobierno.

11. OBJETIVO

Contar con lineamientos que permitan la organización y funcionamiento del
Voluntariado en Emergencias y Rehabilitación - VER, para que se incorpore en las
actividades relacionadas a la Gestión Reactiva, de los Gobiernos Regionales y
Locales, entidades públicas y privadas.

111. ÁMBITO DE APLICACiÓN

La aplicación del presente lineamiento para la constitución y funcionamiento del
Voluntariado en Emergencias y Rehabilitación - VER, comprende a los tres niveles de
gobierno, entidades públicas y privadas, involucrados en la Gestióh Reactiva.

IV. BASE LEGAL

4.1. Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
4.2. Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales.
4.3. Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
4.4. Ley W 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de

Desastres (SINAGERD).
4.5. Ley W 28238, Ley General del Voluntariado, y modificatorias.
4.6. Decreto Supremo W 048-2011-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley

N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres (SINAGERD).

4.7. Decreto Supremo W 003-2015-MIMP que aprueba el Reglamento de la Ley
W 28238, Ley General del Voluntariado.

4.8. Decreto Supremo W 034-2014-PCM, que aprueba el Plan Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres - PLANAGERD.

V. DISPOSICIONES GENERALES

5.1. Del Voluntariado

5.1.1. Definición de voluntariado

El voluntariado es la labor o actividad realizada sin fines de lucro, en
forma gratuita y sin vínculos ni responsabilidades contractuales.

El voluntariado lo podrá prestar cualquier persona natural,
independientemente; o, una organización de voluntarios agrupados bajo
la forma de una asociación sin fines de lucro la que, en ningún caso,
podrá sustituir al trabajo que se realiza en forma remunerada.

El voluntariado podrá ser prestado por cualquier persona, salvo
excepciones dispuestas por la persona jurídica de la cual depende.



5.1.2 Actividades que comprende la labor del voiunt¿¡¡ raClC)

El voluntariado comprende actividades eie¡¡ter.es ¡,¿cnera! para !a

población, como asistE,nciales. de serVICiOS SOC:2Ie~ ¡~:\jlcas oe
capacitación. culturaleE. clentiflcas ~;m'tal!:::¡s je

cooperación al desarrolle, de defensa del medio ambrel1te de defc!.!sa
de la economía o de la irvestigación de desalrollo ele ia 'NJa asoclativé1
de promoción del voluntariado. y otras de ilaturc'Jiczcl él¡l¿lbjéi +c!ldrcntes
al bien comLJn

5.1.3. Definición de voluntario/cl

Persona natural que pOI libre cleterminaclon. ,3'1: recibi:
ni mediar obligación alguna o deber Jurídico reaiiza ¡abves su., fllles cie
lucro, en forma gratuita y sin vinculo de re~;PC)m;Ci contractual en
instituciones públicas o privadas en o:qaI117é¡CjOle~; ,;CClales y
comunitarias

5.1.4 DefiniCión de beneficiario/a

Persona natural destin:3taria de la ¿::¡ccróneJe: VO!lH'12!léJ,W persor1a
Jurídicél de derecho pri~ ado o publico ciO¡lcie voi,.!nta'rc)/¿', sus
servicios

5.1.5. Características del Volulltariado

a) Puede ser desmrollado por ulla persc¡.:;; !ldl,ra, o,u: CCé.' ,u nél
organización de voluntmios élgiLl OdJO lé fOir:n eje lwa
asociación sin fines de lucro y ef1 'i 11 é~aso lei sustituir al
trabajo que se realiza en forTna ieiTurlC: élda

b) Se enmarca en los ¡¡CiPIOSy sustent:l ¡os de¡.echos
humanos.

c) Cebe contribuir a mantener !a vieja d cle :as personas (¡líe sear;
afectadas o damn ficadas por Ulla t,mergenc.a. de~,élstre () céltástrore

d) No tiene vinculo. ni responsabilidad contractual 'élCUléli con
entidad o institución para la cual ejerce ia TU!lc¡ón (je urltélrio

5.1.6. Impedimentos para sm vO!Lntario!a

No pueden ser volun'arios/as

a) Las personas pr vadas de dlscer.n:rT:!entc
b) Las personas in'erdictas
c) Las personas que tengan antecedentEs ;¡8i¡é,les 0011(;131eso

judiciales.

5.2. Del Voluntariado en ErnergErncias y Rehabl!ltacC'l

5.2.1. Definición del Voluntariado en Enlergenc'as y ;~e!'ablijtéiC¡6i.¡ \i[F~

El Voluntariado en Errelgencias y F~e!iaC),i¡tació;i \JEf~ es UIl
mecanismo de la Gestión Reactiva ejei f\iesgo ce iJesastres cuyas
actividades están vinculadas a los procesos de F)reparaCIOtl Respuesta
y Rehabilitación en las instancias del sector biiLo. privado socieoad
civil y organizaci,)nes nacionales e imeril?ciol.,aies, '.ealizado Jor
personas naturales o jurídicas en Torn13 gratuita y SUl que ¡'ledle
vinculo. ni responsabilidad cont,actua! ':CI.' .", (']ticiad él la que se
adscribe



El voluntariado se ejerce bajo la conducción y liderazgo de la autoridad
competente de la Gestión del Riesgo de Desastres donde éste se
ejerce.

5.2.2. Principios que guían al/la voluntario/a del Voluntariado en Emergencias
y Rehabilitación - VER

El Voluntariado en Emergencias y Rehabilitación - VER, se guía por los
principios establecidos en el Reglamento de la Ley N° 28238, Ley
General del Voluntariado, aprobado por el Decreto Supremo W 003-
2015-MIMP:

a) Principio de no discriminación e igualdad de oportunidades: Ningún
voluntario/a podrá ser discriminado/a por razón de sexo, religión,
nacionalidad, raza o condición física, social, económica o de
cualquier otra índole.

b) Principio de solidaridad: Promueve la colaboración y la ayuda
mutua, a través de la interacción y servicio que contribuyan a la
atención de la población en emergencia o desastre y al
fortalecimiento de la Gestión Reactiva del Riesgo.

c) Principio de compromiso social: Responsabilidad que orienta una
acción que contribuya al bienestar de la colectividad, donde las
necesidades de la población afectada y damnificada prevalecen
sobre intereses particulares.

d) Principio de Inclusión Social y fomento: Las acciones del
voluntariado están orientadas prioritariamente a generar habilidades
y capacidades en la población a efecto de lograr resiliencia en éstas
y su inclusión social. Se desarrollarán las acciones necesarias para
fomentar la participación de las personas con discapacidad.

e) Principio de libertad: El/la voluntario/a y beneficiario/a desarrollan
sus roles en ejercicio de su libertad y responsabilidad individual.

f) Principio de transparencia: La información relativa al/la voluntario/a
es confiable y accesible y se rige por las normas sobre la materia, lo
que incluye la Ley W 29733, Ley de Protección de Datos
Personales.

g) Principio de intersectorialidad e intergubernamentalidad: Todos los
niveles de gobierno y poderes públicos encargados de diseñar,
implementar y fiscalizar las políticas públicas, deben actuar de
manera cooperante a fin de facilitar las labores de los/las
voluntarios/as en el Voluntariado en Emergencias y Rehabilitación -
VER.

h) Principio de participación con enfoque intercultural: Principio
democrático que desarrolla acciones de gestión reactiva respetando
la tradición y el saber histórico, lingüístico y cultural de la población.

5.2.3. Derechos, deberes y beneficios del/la voluntario/a del Voluntariado en
Emergencias y Rehabilitación - VER

Los derechos, deberes y beneficios del/la voluntario/a del Voluntariado
en Emergencias y Rehabilitación - VER, se encuentran contemplados
en los artículos 8, 9 Y 10 del Reglamento de la Ley N° 28238, Ley
General del Voluntariado.

Jornada del/la voluntario/a del Voluntariado en Emergencias y
Rehabilitación - VER

Para efectos de lo previsto en el artículo 9 del Reglamento de la Ley
W 28238, Ley General del Voluntariado, la jornada del/la voluntario/a del

3
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Voluntariado en Emergencias y F~ellabilltélción - VFJ< es el1lclldld;:¡ CCli1J
el desarrollo de actividad,o;s de voluntmiado en un rEglOna'
local, entidad pública yío privada oor UI) :Ti:wno oc '~r(?s
horas dent:o de un día calendariJ

5.2.5. Tipos de Voluntariado el, t=rnel'~~encias y Rei¡abilitacór~

a) Voluntariado en Enler(~enclas y Rellat)¡iitacior Ge!',era'
b) Voluntariado en Emel"jencias y Rehabilitación l=speC'3i!zZ-jCiO
c) Servicio Escolar Solie ario en Plepmaciól; y Atención de Desastres,

SESPAD-- INDECI

VI. DISPOSICIONES ESPECíFICAS

6.1 Del Voluntariado en t:mergencias y F~ehabilitación GCI°E'r2

El Voluntariado en Ernergencia~ y R~e1at)ilitación General Si? desdlrol,1 en toda
labor o actividad sin fines de luCiO en forma gratui!éJ y "¡'-, vinculos
responsabilidad contractual, requiere de conocilnle,~tos desarrollo de
capacidades, habilidades y actitudes para el apoye el; actiVidades gellE?I'a!e~ de
Gestión Reactiva de la Gestión jel f:;¡esgo de Dcsascres. télies

Acciones de prepalaciól para emergencias y ,1esast¡cs
Gestión de albergues
Evaluación de Daños y Anáiisls de Necesicjades t~¡)f\];

Colaboración en los Centros de OperaCIO!1eS de f CeE
f"\establecimiento de sel'vicio~, PLlbllCOS entrE?

6.2. Del Voluntariado en Emergencias y F<ehabiiitac.ón i7.3CjC

El Voluntariado en Emergenci,3s y Re!~aoi!itaclón f: se desarrol!a el~
toda labor o actividad que se realiza sin fines de 'UCIO ¡(nn,l y S n
vínculos ni responsabilidad cClntractual requiere de COI'OCilr1'u'tcs y capa:;¡déld
técnica especializada en ulla () varias de ias act:vidéic'es

Atención pre-hospitalaia y (osp!talari2
BlJsqueda y salvamerto
Control de incendios
Seguridad alimentarie ell
Gestión de albergues
Atención en salud mEnta!
Restablecimiento de "ervicios públicos ell!raestructuCJ
Atención primaria de salud mental ell emerger-lelas el-,tIE:(m~)s

El/la voluntario/a especializadoía oebe contw cor, :jll tituio [JIJfesio'lal () tecrllco
debidamente reconocido po: el ]v1111lsteliode t:ducaciól1 o Entrdaj competente
asimismo. comprende profe:3iones o expenencras relacio[;adas con las áreas eje
intervención. El voluntariado especializado no ser ce,i¡¡zadJ pOI ¡rellOres
de edad.

El voluntariado especializado se ejerce baJO la COI~(~UCCiO!',y liderazgo eje la
autoridad competente de la Gestión del Riesgo de Desastles dorlce sc:; el
voluntariado



6.3. Del Servicio Escolar Solidario en Preparación y Atención de Desastres -
SESPAD -INDECI

El Servicio Escolar Solidario en Preparación y Atención de Desastres -
SESPAD - INDECI desarrolla toda labor o actividad que se realiza sin fines de
lucro, en forma gratuita y sin vínculos ni responsabilidad contractual, en la que
participan estudiantes de cuarto y quinto grado de nivel secundario de
Educación Básica Regular.

El Servicio Escolar Solidario en Preparación y Atención de Desastres -
SESPAD - INDECI, es la contribución a la formación de ciudadanos/as
conscientes de sus responsabilidades con la sociedad y su entorno. Su
desarrollo está enmarcado en la normatividad aprobada por el INDECI.

6.4. Requisitos para acceder al Voluntariado en Emergencias y Rehabilitación
General, y al Voluntariado en Emergencias y Rehabilitación Especializado

Las personas que desean formar parte del voluntariado deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser mayor de 16 años, sin importar sexo, estado civil, religión, raza,
condición social o económica.

b) Los menores de dieciocho (18) años de edad, deberán contar con
autorización escrita de sus padres o tutores, o de la institución que ejerza la
custodia o tutela, según Formato de Autorización del Anexo W 05; y, con las
restricciones establecidas en la Ley W 28238, Ley General del Voluntariado.
En ningún caso podrán realizar labores que sean de peligro para su
integridad física, psíquica o moral.

c) Contar con salud física y psicológica para desempeñar las actividades,
sustentándose mediante los exámenes correspondientes de ser el caso.

d) No contar con antecedentes penales, judiciales ni policiales.
e) Tener disponibilidad temporal y continua para participar en las actividades

que se desarrollen en el marco del voluntariado.

6.5. Requisitos para el Servicio Escolar Solidario en Preparación y Atención de
Desastres - SESPAD - INDECI

a) Ser estudiante de cuarto o quinto grado de nivel secundario de Educación
Básica Regular.

b) Contar con permiso escrito de los padres o tutor, según el Formato de
Autorización del Anexo W 03.

c) Contar con autorización de el/la directorIa de la Institución Educativa,
contenida en la Ficha Única de Inscripción según el Formato de
Autorización del Anexo W 04.

6.6. Perfil del/la voluntario/a en el Voluntariado en Emergencias y Rehabilitación -
VER

El perfil de unja voluntario/a del Voluntariado en Emergencias y Rehabilitación -
VER, debe considerar lo siguiente:

6.6.1. Competencias

a) Claridad en la comunicación de ideas verbales y escritas
b) Razonamiento para resolver problemas matemáticos básicos
c) Tratamiento y sistematización de información
d) Empleo de programas informáticos, entre otros

5



6.6.2. Actitudes

a)

b)
c)
d)
e)

Capacidad de motivarse y motivar" ,3 SOC¡eOd(~
equipo
Eficacia y eficiencia el cada labor
Disposición proactiva para alcanzar rnetas
Adaptación a situaciones reales
Aceptación de las pre pias iir'litélc!ones

Ira

6.6.3. Estado fisico ~psicológicc,

Rendimiento fisico y psicológico que le perTnrta c]esa'lo:
en contextos de f:Jreparación f~espu8sta y Rehabii!ldc:ó'!

ac;:ividadcs

6.7. Formación y capacitación en el Voluntariado ell [mc¡genC::ds v '~el,at:J¡ ¡tacic!,
VER

6.7.1. La formación y capacitaciém del VOiuntarraoo el' ilT1ergenc:as y
Rehabilitación 00 VER, se Oriel1ta a desalrollé" cor'!OcTc',cias en ié,S
tareas que los/as volu!ltariosJas desenlperlaii e:1 lOS proces,os de t2
Gestión Reactiva. por lo que comprendcr8r, b¿JsrCiJlll(;n¡c ¡os s!gulentes
aspectos

La formación de vJluntarlos/as se realiza tC:N::li(iO como ¡JéJse el
Programa Curricular de Volur1t3l"Ios/as de! \Joil,r:tariado (,n Crnergenclé.s
y Rehabilitación -- VER que desarrollará el it\!mce: e,i rnisrno que
deberá ser contextualizado a la problemática oe cad; l1iVei Ce gobierno

a) Marco legal del vol Jntariado
b) Gestión de Riesgo!) de Desastre
c) EvaluaCión de DarlOS y !\rlálisis de i\leCes:oéiCJCS
d) Centros de Operaciones de [ él ce'!
e) Seguridad perSOnél! en las operéiciones eje reSn,lE'S
f) Manejo de telecomunicaciones
g) !'vlanejo de informélc¡ón (nlapas tabias rcpo!te~;
h) Prirnei"Os auxilios
i) PrornocióI1 de la salud. qU8 ia salud ¡ncnr"l
j) F)rácticas contra ir1ccrldios
k) Gestión de alber~ues y trabajO CO!,IUI~.tar

1) Simulacros y simulaciones
m) Sensibilización a la poclac;ón

y'~-.-r~¡c;¡\/O!Untar!é3do6.7.2. Formación de voluntarios/as er,
Rehabilitación ~VER

La responsabilidad de la rOl"nlaciól, de vo!ulltaf"losias de! \lciuntanado ()IC

Emergencias y Rehabilitación- VEF,; a los gobiernos
regionales y localE;s quienes mediante non,lat:Vé1 ("(::9IJ1,al ~) local
certificaran y recorocera;, a los/as voluntarios/as de' VcluntaliacJo en
Emergencias y Rehabilitación - \I¡::J~de su 'e~;p(;ct !UliSdICCIO!l

6.8. Estructura del Voluntariado en t.::l1lergencias y f~ehabi!ita¡;,éJfI \/EV paroa lOS
-procesos de Respuesta y f~ehabilitación

• o~ "

\

La! estructura del Voluntariado el1 Emergencias y Rchab'i¡tacón 'U~ está
.~(señada en base a brigadas, las que están cCY1forr~ladas POI" vO'u!ltar:os/a~> de

--_/ nacionalidad peruana o extranjera residentes en el Dais !N?r!OOesde '¡ (', años



ni mayores de 60 años, sin distinción de origen, raza, sexo, idioma, religión,
opinión, condición económica o de cualquiera otra índole.

Tienen la siguiente organización:

Brigada: Constituida por 09 voluntarios/as liderados por unta Jefe/a
Sección: Constituida por 03 Brigadas liderados por unta Jefe/a
Cuerpo: Constituido por un mínimo de 03 Secciones liderados por unta
Jefe/a

La Jefatura de Brigada, la Jefatura de Sección y la Jefatura de Cuerpo, son
designados por el/la Presidente/a de la Plataforma de Defensa Civil respectiva;
y, estarán a cargo de la Oficina de Defensa Civil / Oficina de Gestión del Riesgo
de Desastres (GRD), según corresponda.

Toda organización de Voluntariado en Emergencias y Rehabilitación - VER
deberá estar coordinada a través de la Plataforma de Defensa Civil
correspondiente.

6.9. El Voluntariado en Emergencias y Rehabilitación - VER Y su participación en los
Procesos de la Gestión Reactiva

Las acciones del Voluntariado en Emergencias y Rehabilitación - VER se
desarrollan brindando apoyo en:

6.9.1. Proceso de Preparación

a) Información sobre Escenarios de Riesgo de Desastres
- Actualización de la base de datos sobre peligros y

vulnerabilidades
Registro de localidades en riesgo

b) Desarrollo de Capacidades para la Respuesta
- Desarrollo de Programas de Educación Comunitaria

c) Gestión de Recursos para la Respuesta
- Actualización de la base de datos relacionados a la capacidad de

respuesta en recursos materiales (ínstalaciones y equipamiento)
de los gobiernos regionales y gobiernos locales

d) Monitoreo y Alerta Temprana
- Organización de la población para la implementación del Sistema

de Alerta Temprana (SAT) comunitario
- Identificación de rutas de evacuación y zonas seguras
- Desarrollo de simulacros y simulaciones

e) Información y Sensibilización
- Distribución y difusión de afiches y mensajes referidos a peligros,

vulnerabilidades y riesgos

6.9.2. Proceso de Respuesta

a) En el Análisis Operacional:
- Recojo de información para la Evaluación de Daños y Análisis de

Necesidades - EDAN
- Ordenamiento y procesamiento de la información recogida
- Registro de la data en el aplicativo Sistema de Información

Nacional Para la Respuesta y Rehabilitación (SINPAD)
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Elaboración de ¡':;:eporto:.:; de
Emergencias

b) En Salud
Atención de prirreros 2uxil!os y 21er'CrÓ", i:':

rllental en emerge ICras

C) En Comunicaciones
Uso de equipo de e;':)nlUnICaCiC1nCS¡:ael:t: r I
satelital y otros)

if celular

d) En Asistencia Humariitaria
Llenado de la documemac!óri acüil:nistiat!VéJ que c;,; r(;(Ju'crp para
la entrega y dlsiribudJ!! de ayuda '1 n,é1ilitéJ!iéJ 'a i<Jbiac:crl
damnificada
instalación y orga:,ización de ¡OS (jiber:JU(;s ia
implementación de enseres y serviCiOS b¿¡s:cos
Distribución de bienes de ayuda hurnar,ita

e) En Movilización
Registro e inventario óe !-ecursos n1atu,aies y el IIOS

6.9.3 Proceso de I':;:ehabilita~ión

a) Restablecimiento ce ser-VICiOSplJbllCOSbáSICOSe :nraestructuI,l
Recopilación de información sobre fCJstabicc:;rli1l,:t:to de 5(;I'/:clos
plJblicos básicos
Reubicación ternpor-a' en zonas seguras

b) Participación del SEc;ctorprivado
Recopilación ce Illforfllación sobrc; 'CC\;

para la rellabilitación

Los/as voluntarios/as del sector- prvado en case de;
colaboraran con las autoridades cornpetelltes

tjntari~:_(j() er-¡

Respetar los objetiVOs y obser-var las nOimas cJe ié, o¡gar,'zaclcn en la Cllel
pariicipan
Respetar los derechos. ~reencias y opinio!les de los oer1ef¡Clarios
Respetar las unidades ele mando
Establecer relaciones positivas con sus cOl!ipaileros/as voiunta'losías
mejorando la comunicación y teniendo en ClJentél de la
interacción.
Informar a sus inmedia'os superior-es sobre ias actividades erKC):nendacas
Guardar la confidencialidad de la información recihlda y ccnocida en el
desarrollo del voluntari 3do.
Utilizar debidamente la acreditación y distintivos que se ie entreguei':
Respetar y cuidar los bienes que el/ia beneficiario/a por198 a su disposición
Ejecutar las actividades que demande su intervenCiÓ!l bajo ia cor,clucción
de la autoridad competente
Teller derecho a ser infor",lado/a previamen:c si ié" ¡abOi a desarrollar
conllevará algún peligro para su Vida o saiud. :; expre~,(:H este concclrTdento
por escrito.
Contar con la seguriclad oara sa!vaguanJar su riJaci f1sica ps icay
mora!

e)
f)

b)
e)
d)

a)

6.10_ Responsabilidades deberes,! derechos de el/la VC\llJ'ltaro/(i e¡el
Emergencias y Rehabilitación - VER



1) Contar con una identificación que acredite su condición de voluntario/a.
m) Participar en los cursos de capacitación que organice la institución a la que

pertenecen.
n) Rechazar cualquier tipo de contraprestación económica proveniente de

los/as beneficiarios/as del voluntariado.
o) De ser el caso, cumplir con la regulación interna de la institución receptora

a la que pertenece y/o de la entidad beneficiaria a la que brinda su servicio.
p) Cumplir con lo establecido en la Ley N° 28238, Ley General del

Voluntariado, su Reglamento yen los presentes Lineamientos.

6.11. Articulación del Voluntariado en Emergencias y Rehabilitación - VER con los
niveles de Gobierno

De acuerdo con el marco normativo de la Gestión de Riesgos de Desastre, las
instancias de los gobiernos regionales y locales, deben contar con una Oficina
de Defensa Civil/Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres, un Centro de
Operaciones de Emergencia (COE), un Grupo de Trabajo para la Gestión del
Riesgo de Desastres y una Plataforma de Defensa Civil (PDC), que se
convertirán en los ámbitos de acción del voluntariado.

Los integrantes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
(SINAGERD), en los tres niveles de Gobierno, implementarán dentro de su
presupuesto institucional, los recursos financieros y logísticos para el
funcionamiento del voluntariado.

6.12. Funciones y responsabilidades de las instituciones receptoras que albergan
voluntarios/as

6.13. Registro Nayional de Voluntarios/as para el Voluntariado en Emergencias y
Rehabilitación - VER

a) Brindar a los/as voluntarios/as una infraestructura adecuada y equipamiento
para el desempeño de sus funciones.

b) Facilitar información apropiada acerca de la naturaleza y las condiciones de
su servicio voluntario.

c) Impartir capacitación adecuada a los/as voluntarios/as.
d) Garantizar condiciones seguras, estables e higiénicas, de acuerdo con la

naturaleza de la actividad voluntaria.
e) Acreditar a los/as voluntarios/as para acceder a los beneficios de acuerdo a

las leyes vigentes.
f) Otorgar a el/la voluntario/a un certificado en el que conste su contribución al

concluir sus tareas.
g) Cumplir con las obligaciones que hayan asumido con los/as voluntarios/as y

con las autoridades pertinentes del voluntariado.
h) En el marco del presente Lineamiento, definir las actividades y tareas que

le competen realizar a los voluntarios/as.
i) Ser informado/a oportunamente de la interrupción de la prestación del

voluntariado, cuando corresponda.

El INDECI es el responsable del correspondiente registro de los/las
voluntarios/as del Voluntariado en Emergencias y Rehabilitación - VER, en el
Registro de Voluntarios/as a cargo del Ministerio de la Mujer y Poblaciones
Vulnerables - MIMP; entidad que otorgará a los/as voluntarios/as que hayan
prestado servicio voluntario, una certificación como reconocimiento a la labor
desarrollada, documento que le permitirá tener acceso a los beneficios
posteriores a la acción voluntaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17.2
del Reglamento de la Ley W 28238, Ley General del Voluntariado.
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Los gobiernos regionales, gobiernos locales sectores !lac'o:;,i'(?S Sf'C;tor privado
y universidades, que formen volu ltarios/as para e! Vo,u:ltalladc u: t
y Rehabilitación - VER deben contar cen un registro :Irstitucionai -SeC]lir-¡fO!!i~;,to

INDECI-, debidamente actualizado. que deberá ser remitido;l ii\J[~L~Ci par;0
integrarlo al Registro Nacional de Voluntarios/as d'3!/c:ilJ¡rtariaeJ() el'
Emergencias y Rehabilitación VEF;; el que será 'erTllticCl él! j¡1ir1,sterio de lé1
Mujer y Poblaciones Vulnerables -- [V1iMfJ

Los/as voluntarios/as para el VJiuntariado en j í;f;i'óoi!¡tac¡ón
VER, contarán con una identificación distintiva que facilitaré3 :3);'1 en
las acciones establecidas en los presentes iineanllenlc)S

6.14 Pérdida de ia condición de voluntario/a en el\/oil,r¡téiiia:Jo el; f 1:;U~Jf;nClas y
Rehabilitación -- VE:.:R

Son causales de la pérdida de la cor'd!clon de VOiUI,td a palé;
en Emergencias y f~ehabilitacié n ~ VH-<.

untar¡aCiO

a) La trans~Feslón de las obligaciones !lciélél(;S deiJeres
establecidos en el Reglamento de la l_ey :~ 28238 ¡,;v C3c;r:e'ai del
Voluntariado y. el, los pre~,entes :ineamier1:os

b) Por solicitud de/la voluntario/a
e) Por renuncia a su calidad de voluntario/a
d) Por fallecimiento del/la voluntario/a
e) Por incurrir en alguno de los impedime¡¡tos par-a ser voluntario/a

contemplados en el artícuo 1í de! Regiarnerlto de la ley \ 2E;238 del
Voluntariado y/o en el numeral 5 1.6 de los Llne;W¡ie;,;O~¡

f) Cuando la entidad lo considere oertinente

VII. Disposiciones Complementarias

Primera Las entidades que cuenten con voluntarios/as elaboiar~j u¡¡f~giam::i1to Ir,te: no
que permita regular las situaciones o hechos que ~Jenerella I)erdid:l dc, cor:c:iciol, de
voluntario/a, tomando en cuenta lo estabiec!co en el a¡-Lcuio ~:~ ce la
W 28238. Ley General del Voluntariado

Segunda: La Resolución Jefatura! W 28830i3-1~~DECi. que apruet)3 SerJIC'G ~SCOré¡r
Solidario en Preparación y Atención de Desastres -- SESFJ!\D INDt~C!. :e~Ju!a su
el INDECI procede él su evaluación en el marco de los prf?Ser'tes nean1:entos y ¿¡

aprobar su modificatoria, de ser el caso

Tercera: De conformidad con el artí-:;ulo 32 del f~eg!a!ilent() eje lél r'J :28238.
General del Voluntariado. el INDECI forma parte de la COl11iSIÓ!'Nacicnal del VG!unta¡iado
- CONVOL.



ANEXO W 1

FICHA DE INSCRIPCION

VOLUNTARIADO EN EMERGENCIAS Y REHABILITACiÓN GENERAL

GOBIERNO REGIONALlLOCAUENTIDAD .

FECHA DE INSCRIPCiÓN .

1. INFORMACiÓN PERSONAL

Nombres y Apellidos .

DNI .

Estudios/Profesión '" '" .

Correo electrónico .

Teléfono . Skype .

Grupo sanguíneo .

Di recci ón..............................................................................•........................

11.CAPACITACiÓN EN GESTiÓN DEL RIESGO (opcional)

Detalle los cursos de capacitación en G~~!i90_clel Riesgo ~sas_tre~~~_ ha~aliza9~:l INSTITUCiÓN QUE ¡ DURf'CION ; I

~. ~-------------._----,-- I -_.--1L-= . __ u __ ~ ~_._ ....._J
111.EXPERIENCIA COMO VOLUNTARIO/A (opcional)

Institución de voluntarios/as a los/as que pertenece o ha pertenecido:
NOMBRE DE LA1 --r----. _-.l --¡
INSTITUCIQ'!-¡ CIUDAD i_~~-::R~0J---TIEMPO --=::j

l It ===~-t==_=~_=-!
IV. DEPORTES O ACTIVIDAD FíSICA

TIPO I INTENSIDAD POR SEMAr.¡A-l= TIEMPO DE PRÁCTICA_

1---¡-- !•.-------- l
I . -----¡- 1

----- - ----~~----------------_._---~

,----_.
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ANEXOS

Anexo N° 01: Ficha de Inscripción para el \/oluntariado en Emergencias y i~ehabil¡tacló!l
General.

Anexo N° 02: Registro de Voluntaricls para el Voluntariado en Emergencias y
Rehabilitación - VER.

Anexo W03: Formato de autorización de )adres o tutores para el V)!lmtariado SESP/~D --
INDECI.

Anexo N° 04: Formato de autorización de la Institución Educa'iva p3ra Voluntariado
SESPAD - INDECI

Anexo N° 05: Formato de autorización para acceso al Voluntariado en Emergencias y
Rehabilitación General y para el V'Jluntariado el, Emergencias '! Rehabilitación
Especializado, en caso de menor"es de edad.

¿'''' GvN.;' "0\. Anexo W 06: Ficha de inscripción para el VO'LlIltmiado en E:rnergencia:3 y Rehabilitación
&~'.0[;" J ~\Especializado.
I~ w.¡

\"' u N,~ ~:'i
~~}.. ,.-:\}~:~"

.•.•f? ~::7J'-"+,;I

",1



V. MOTIVOS POR LOS QUE DESEA SER BIRGADISTA EN VOLUNTARIADO EN
EMERGENCIA Y REHABILITACiÓN - VER

FIRMA: .

Para ser llenado por autoridad competente

VI. APRECIACiÓN

Fecha: o" ••.••.•.••.•••.••.••.•.•••

Nombres y Apellidos o" ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Cargo: .
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ANEXO W 2

REGISTRO DE VOLUNTARIOS/AS EN EMERGENCIAS Y REHABILlTACION - VER

ENTIDAD ..

DEPAf~TAMENTO

PROVINCIA

DISTRITO

Apellidos y Nombres DNI/CE
Fecha

Nacimiento
Profes ión/Ocu pació n Tipo

Voluntario
Domicilio Teléfono Correo

Electrónico Actividad

2

3

4

i eyenda

i ~_~t(rJ f

, " I ' I t \ . _~
I \ • I t ~I( A ;

N°: Nl:lITlcro correlativo
Apellidos y Nombres. conforr¡¡e al [Jocurm;llto de ¡dCI1tici::1Ci
DNI/CE. Documento de idelltrdacl C) Cim1C de !xt:";WiC ;"l

Fecha de Nacimiento !\I~O Mes Dia
Profesión/Ocupación: Titlilo OC:I
Tipo Voluntario: C3em;rai IC;;) o l:specia¡¡¿acjC)
Domicilio: Dirección dOIlli(~¡llalía del V()ili::l,}jj':j
Correo electrónico: direccion oiectíÓr¡¡Ca
Teléfono: t'-lLJillC'O cJp teiétollCl fiio y/o ¡lloví¡
Actividad: ¡\ctivídad q~)edesea d



ANEXO W 03

SERVICIO ESCOLAR SOLIDARIO PARA LA PREPARACiÓN Y ATENCiÓN DE
DESASTRES - SESPAD INDECI

FORMATO DE AUTORIZACiÓN DE PADRES, O TUTOR PARA
ELVOLUNTAR~DOSESPAD

-
Nombres y apellidos del/la alumno/a participante

._--

Dirección domiciliaria:

Calle ~. N° I~-Urbanización Distrito

I Teléfono de contacto:

I

Institución Educativa:

---- ---------

-"------

Nombre.s y apellidos del padre/madre/tutor:

--DistritoN° ---1- Urbanización

I Teléfono de contacto r----"-O-t-ro-te-Ie-'f-o-n-o--~

C- -¡
i__ ._________ _ L ---l

---------------------_._-- ------_._--------.-j
Dirección domiciliaria:

Calle i

DNI

Firma del/la alumno/a participante Firma del padre/madre/tutor
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SERVICIO ESCOLAR SOLIDARIO PARA L.A PREPARACiÓN Y ATENCiÓN DE
DESASTRES - SESPAD INDECI

ANEXO W 04

Departalllerrc

Fax !I

e-marl

: Provincia

FICHA ÚNICA DE INSCRIPCiÓN

Telf.

Relación de alumnos/as participantes

Docente responsable del grupo de alulllrJos participantes

! Telf. IIEE:

~--- ----- --------- -_.-

I Directoria de la IIEE.

: 07 I¡---- "T'- - --- ---- -

I i

i !

! 08 I,~--t--
¡ i

i 09 ;r-=-=-t ~----------------------

r-NolNombres yape-íli-d()sde-Ios/íasalurnnos/as participantes1-------.1----------.-----..-----------".,-__o __ 'o_o. .__ -

I

i 01 :
~~-+--------- -- -
I '
i 02
\.-.----.- -1 ----- ---
I '

l_o_~J_____
¡ i

104 i
1-------1------

i

i 05 I¡-------¡------ -----
! !

! 06 !
t------~, --- ..-...----.-'----.,---.---..-
I '

I~:t:i~O-----
¡------------------ --
!
I
I Institución Educativa:~._-----~-~~------~----~- ------
!

i Dirección de la II.EE.



ANEXO W 05

FORMATO DE AUTORIZACiÓN PARA ACCESO AL
VOLUNTARIADO EN EMERGENCIAS Y REHABILITACiÓN GENERAL EN CASO DE

MENORES DE EDAD

yo, ,

identificado/a con DNI W , con domicilio en

.................. autorizo a mi menor hijo/a

... para que participe como

Voluntario/él Ordinario en labores de emergencias y rehabilitación, en el Gobierno

Regional/M unicipalidad Provincial o Distrital eximiendo de

toda responsabilidad a la entidad que lo acoge.

Firma del padre/madre/tutor
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ANEXO W 06

FICHA DE INSCRIPCION

VOLUNTARIADO EN EMERGENCIJ\S y REHABILITACiÓN ESPECIALIZADO

GOBIERNO REGIONALlLOCALlENTIDA!) .

FECHA DE INSCRIPCiÓN

1. INFORMACiÓN PERSONAL

Nombres y Apellidos ..

Estudios/Profesión ...

Correo electrónico.

Teléfono ....

Grupo sanguíneo ..

Dirección ....

11.ESPECIALIDAD (detalle)
r.-----~----._--.- ---
I •
1 GRADO ACADEMICO
~~~------ - -- --

~-

INSTITUCiÓN QUE ALCANZÓ EL GRADO
ACADEMICO

AÑO EN
QUE

CULMINÓ

111.CAPACITACiÓN EN GESTiÓN DEL RIESGO (opcional)

Detalle los cursos de capacitación en G 2stión del Riesgo de Desastres c.ue ha "eai!zado

CURSO INSTITUCiÓN QUE
DESARROLLÓ EL CURSO

DURACION
N" DE
HORAS

FECHA



IV. EXPERIENCIA COMO VOLUNTARIO (opcional)

Institución de voluntarios a los que pertenece o ha pertenecido:
- _~__ ---,--_"~_ .__ ..__ -_o_-

NOMBRE DE LA ;
INSTITUCiÓN CIUDAD I CARGO ¡ TIEMPO

--.-~--~-=-...::-'-=-.:-.:.---~-- ---- --1 .-----.-- --- - ...-- +--- .-.-----

I
.---..-.---.-----t--------.---+--- --- --"-'-'r .--.---- ..-
i--------t---------.-f--- -- - I
'-- '-- L ._.__

V. DEPORTES O ACTIVIDAD FíSICA

------T-IP-O-----.-I:~~NSI~AD POR -SEMA~ TIEMPO DE PRÁCTICA

I}------------+----- - _. - ---+---_._----
ir---.------ -----+---------- ..----..------+--..--.-----

i¡-------------1------ .---.----.- ..--+-----

L . ' L.. ._. .__

V. MOTIVOS POR LOS QUE DESEA SER BRIGADISTA EN VOLUNTARIADO EN
EMERGENCIAS Y REHABILITACiÓN - VER

FIRMA

Para ser llenado por autoridad competente

VI. APRECIACiÓN

Fecha: .

A<:,.\.- ON8fc'o

l/S ~ ~ .
~

~! V ; :::.Y'. Nombre y Apellido .
'0~ ~ó" ,-.,.

~~" . 'i3-/" Cargo: , , , .
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